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RES. N° 004/2024 - RENDICION DE CUENTAS AÑO 2023.-
Publicado el 22 mayo, 2024

. . .VISTO

El Expediente Nº 036-E-2024 iniciado por Mensaje Nº 032/2024 del Departamento Ejecutivo; y

 

. . .CONSIDERANDO

QUE se ha realizado el correspondiente examen de las cuentas municipales, de acuerdo a, lo
previsto en la Ley Orgánica de las Municipalidades, no existiendo impedimentos para su aprobación;

 

. . .POR ELLO

El Honorable Concejo Deliberante de salto, en uso de las atribuciones que le son propias sanciona la
siguiente:

 

R E S O L U C I O N  

 

ARTICULO 1º - APROBAR la RENDICION DE CUENTAS Y MEMORIA GENERAL, enviada por el
Departamento Ejecutivo, correspondiente al Ejercicio Año 2023.-

 

ARTICULO 2º - APROBAR la compensación de los excesos producidos en Partidas del Presupuesto
de Gastos para un monto igual al de las economías realizadas sobre el mismo Presupuesto y con el
excedente de recaudación del Cálculo de Recursos. -

 

ARTICULO 3º - Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos; insértese copia en el
Registro Oficial y Digesto, cumplido, archívese. -
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Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante a los veintidós días del mes de
Mayo del año dos mil veinticuatro. -

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ENTRADAS

Ingresado en Sesión Ordinaria de fecha 27 de Marzo de 2024 y girado a las Comisiones de
Legislación, Interpretación y Acuerdos y Hacienda, Presupuesto y Cuentas. -

 

SALIDAS

El proyecto fue aprobado por la MAYORÍA del Honorable Cuerpo, por NUEVE (9) VOTOS por la
AFIRMATIVA con el doble voto de la Presidencia del Cuerpo (Sres. Concejales, Ainora, Julián -
Alessandro, Valeria - Bailo, Inés - Buljubasich, Diego - Fossatti, Guido - Herrera, Liliana -Rodríguez,
Carolina Sol- Valaco, Fabian Ariel y OCHO (8) VOTOS por la NEGATIVA (Sres. Concejales, Blazevich,
Fernando - Guthux, Ariel - López Rondo, Raúl- Monaldi, Constanza- Vidal, Claudia - Virginia Bolasell-
Cintia Franco y Iván Pérez Morelli) en Sesión Especial de fecha 22 de Mayo de 2024.- Se envio copia
al Departamento Ejecutivo con fecha 23 de Mayo de 2024.-

 


